
                                                       
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Petición de herencia 
Radicación: 76-147-31-84-002-2017-00127-00 
Demandante Alicia Hoyos Torres 

Demandado Milton Rafael Quintero Pedroza y Otros 
Auto No. 364 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la solicitud allegada al juzgado de suspensión del presente proceso, 
realizada de común acuerdo por los apoderados judiciales de los herederos y cónyuges 
reconocidos. 

 

CONSIDERACIONES 
 
Para la fecha del 28 de abril presente, el apoderado judicial de la demandante ALICIA 
HOYOS TORRES, la apoderada judicial de los demandados determinados MARIELA, 
MIGUEL y GILBERTO HOYOS TORRES y GUILLERMO HOYOS AGUDELO, y el 
curador ad litem de los herederos indeterminados de MARTHA CENEIDA TORRES 
AGUIRRE y RAFAEL QUINTERO ROSALES le solicitan al Despacho el decreto de la 
suspensión del proceso por el término de tres (3) meses desde el 27 de abril de 2023 
hasta el 27 de julio de 2023, en razón a que, según indica el apoderado judicial del 
demandante, el demandado MILTON RAFAEL QUINTERO PEDROZA le envió un 
poder para suscribir la venta del bien inmueble objeto del proceso a favor de la parte 
demandante  con el fin de dirimir las controversias de forma definitiva, razón por la cual 
requiere el término de suspensión solicitado para reunirse con los interesados para 
socializar la decisión del señor QUINTERO PEDROZA y los gastos notariales que 
conllevan dicha venta, solicitud de suspensión que fundamenta en el numeral 2 del 
artículo 161 del C.G.P. 
 
Al estudiar la petición, encuentra el Despacho que es procedente acceder a ella, toda 
vez que refiere el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, “Cuando 
las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal 
o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 
hayan convenido otra cosa”.   
 

Igualmente, conviene poner de presente que en el presente proceso anteriormente se 

había decretado la suspensión en circunstancias similares, mediante auto 1244 del 14 

de diciembre de 2022, providencia en la cual se accedió a la solicitud de suspensión a 

partir del 13 de diciembre de 2022 hasta el 13 de marzo de 2023. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la  suspensión del presente proceso de petición de herencia, 

a partir del día 27 de abril de 2023 hasta el 27 de julio de 2023, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Vencido el término de la suspensión solicitada, se reanudará aún de oficio 

el proceso. De igual forma se reanudará cuando las partes lo soliciten de común 

acuerdo. 

   

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

 
Elaboró: LEAJ 
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